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VISTO: El Informe Nº 1635-2023/ GOB.REG-HVJ':A/GGR~ORSyL con Reg. Doc. 
Nº 2929355 y Reg. Exp. Nº 2146594, y demás documentación adjunta en u~ total de treinta y cinco (35) 
folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de.la Co~stitución ~olitica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, d~tCapítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley N~ 2Z7f>3 - Ley de Bases de la 
Descent.ralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos·Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídíci\s _que gozah de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ,.~~~~ . ,~;é~· -:'. . · . 

Que, mediante Resolución Gerencial ., ~G~n~al Regi(?nal Nº 376-
2018/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de agosto del 2018,. se aR_robó )a Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedifi?Jent9j)para¡Ja tr~nsferencia fisica y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las· Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener fisica, legal y contable l'oi 'proyectos de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación financiera finahylo :liquidación técnica financiera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente Ia·. rebaja :contable y el alta contable 
respectivamente en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que intervienen en dicho proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebl~s administrados y en uso por las ----~-=-- diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mantenimiento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que btindá; ,,:, • • ·,_,. : ,, :. · 

Que, el numeral 6.1 del artículo VT:!~ 'd/ ·¡~_ t_j~~étva· .. .Nº .ób~ 
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, señala respecto a ')as · J:0;1dicio~~~- p~ra efectuar Ia 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia fil~~9)~iti .. y c?,ntable Ios proyectos' de 
inversión y la infraestructura social y económica que mínimamcnle

1 

'é:.uent~ coí;i' la liquidación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financiera final __ aprób~élo me_diante acto resolutivo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren registrados en el Bartco:de:InveÍ:'siones del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre. Asimismo, ~1 n~mepl 6.7 respecto del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el Acta de Transfereríc,ia • .. d~')'ropJ~dad del Proyecto de 
Infraestructura Social Económica construida por la Sede Central del Gobierho Regional de Huancavelica, 
la Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el informe correspó~diente a la Gerencia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; . · . · 

Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Directi~~ p~~;tdos (02) tip_os de transferencia 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Transferencia interna, contempla~ 1~'s"proyedos de inversión pública 

0 !~~, incluido la infraestructura social y económica, que fueron ejecutados p.;i?,~ )a:~~.de CfIIp:ll.l'. las Gere?cia_s, S.ub 
~ Regionales y la Dirección Regional Yacu Tarpuy Para la Lucha con~~

1
la Po?r~za Y,,que a su culm.inac1on el 

·el -.1~n :-1\Jso, mantenimiento y administración con fines de sostenibilidad es~ár, a_ carg~ de lqs lf.nidades Ejecutoras: 
\" RE";~) 1Educación, Unida? de Gestión Ed~cativa Loe~ - UGEL, Ag.ric~I~~.~i .J.f~nsppFtes, Salud, Hospital,~~. 

q.•'f'D.y, ,;,1 _ri Redes de Salud, as1 como las Gerenaas Sub Regionales que dentro _'de.:_su: ~~tr_uctu.ra depen~an las agen':fas 
••-,,:;,- agrarias; las cuales forman parte del pliego presupuestal 447; · :_ . i~.-, .\r · :,, . · 

, ,_ 1 • . : •l 

Que, el numeral 6.7 de la citada Directiva, .respc}cto:d!ihproc~so de registro contable, 
menciona que, suscóta el Acta de transferencia de Propiedad det}.'f~fi~~·to d{ I~fraestructura So_cial 

1 

,' •,, ,.: '·r·•. 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regiona):; de ·nuancavelica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente .a la Gobernación Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; · 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 467-2023/GOB.REG
HVCA/GGR., de fecha 03 de julio del 2023, se conforma el Comité de Ve¿ificación, Recepción, Liquidación 
y Transferencia del Proyecto por modalidad de oficio: "Sustitución y 'Mejoramiento de Aulas en la 
Institución E?ucativa Técnico Agropecuario Daniel Alcides Carrión, Changµil - El Rosario - Acobamba", 
con Código Unico de Inversión Nº 2040391, ejecutada por la modalidad ?e,Administración Directa; 

Que, con fecha 07 de julio del 2023 se suscribe el Acti d~ Entrega y Transferencia Física 
Provisional del Propiedad del Proyecto de Inversión en vías de regul~.r~1~é:i~1¡f con;{a. fijj.~lidad de proceder 
con la transferencia física contable, indicando en el punto cuarto qud,'<11 :i:artrido acta seiá validada para -las 
acciones de transferencia física contable definitiva aprobada vía acto ·resólU:tivo; la m.tsmá,que, la liquidación 
final técnica financiera por la modalidad de oficio, fue aprobado con i,\e~_Qluci~i:i G~i~ncj.~ Ge_neral Regiopal 
Nº 675-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 29 de setiembre dcl-2Ó23',- fon Jñ co;to de·inversión· de 
S/ 725,967.71 (Setecientos Veinticinco Mil Novecientos Sesenta y Siete ~~ri 71/lO0Soles), ej~cutada por la 
Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica a favor de la {,Jnja'~c:f -de Gesti6n Educativa Local 
Acobamba; · · >: 1 ·~· ~ ,: :l l:. 

Que, en concordancia con lo establecido en el mimeraF7.6 de la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la Oficina. Regional de Supervisión y 
Llquidación mediante Informe Nº 1635-2023/GOB.REG.HVC.f)./GGR.,-ORSyL, de fecha 10 de 
noviembre del 2023, remite Acta de Transferencia de propiedad dd ·próyecto en mención, solicitando 

, :a~ .. -cmisíón de acto reso_lutivo que_ refrende las acciones de tr~~sferencia¡ ~º~-l?,}jue, corresponde refrendar el 
{it'i . _ eta de Transferencta de Propiedad del Proyecto en menc1on; ,, .. ,, ,- · 

{ · ~~- Estando a lo informado, y; : l ":. - , 
. ,AtCt . ;• 

Con la vísación de la Oficina Regional de Supervisión:;y.-Liqui~.ación,. Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ,,;;.:: ,i:~:. ·\\íf ~j · ~-; 

. ,t.~·;"t:~-.;-:i··i ... ~. - i . .. ,~· ., . ~ 
En uso de las atribuciones conferidas por el nunkraf6 cid artículo"28º del Reglamentó 

·de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancaveli~.( ªl'~?b~dó P..?r. 0.Fde~ánza Rcgio~al 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR; y Resolución Ejecutiva Regional N~-q~2:.2cp3/G(?,B:R,EG._~IVCA/G~ ;. : 

••• , t- • ~ : • • ·~ .. l, · . 1-~ ~ • , 

SE RESUELVE: ,J• : . i ,'. ; ,, 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el Acta de Ttah.'¿f~;:eBda di.Propiedad del Proyecto: 
"Sustitución y Mejoramiento de Aulas en la Institución Educativa Té~nico·_.Agropecuario Daniel 
Alcides Carrión, Chanquil - El Rosario - Acobamba',, con Códigq ,Úi;úco de,'lnversión Nº 2040391, 
Ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica a (avor de la Unidad de Gestión 

;¡,'ts"-ºv 8~ '~e, ~ Educativa Local Acobamba; de fecha 07 de julio del 2023, suscrit~ poi: üos miembros del Comité de 
\'¡ Verificación, Recepción, Llquidación y Transferencia del proyecto de~ignad~s CO!l Resolución Gerencial 

, ,;¡. Yupa ~C:,,&// General Regional Nº 467-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha p3,tje;J:Uli.o de ~023. 

~ t 1 ~7/ ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Unidad de Gesti_qn Educativa Local Acobamba, 
sup "11S~,:r- cumplir con lo establecido en los numerales 5.4.1 y 5,4.2: .. de la Directiva Nº 004-

2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al Administra~b( dé· lal.Jrudacl c:fe Gestión Educativa 
Local Acobamba, efectúe el seguimiento a las acciones de transfereni~:~.éf!~~.:,indo, ~u ri;~stro en el MódU.lo 

. :' ~ ., . , • 
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de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administratlvh/ !'SIGA-Mócl~lo· Patrimonio, · de 
éonfonnidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología p1¡~•·"J1 recctnoamienió, medición, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo dé las entidades públicas y otras 
formas organizativas no financieras que administren recursos públ\éos'_\ ' aprobado por Resolución 
Directoral Nº 012-2016-EF-51.0l y el Texto Ordenado de la Direciiva'Nº oos:2016-EF-51.01 aprobado 
por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. · 

ARTICULO 4°. - DISPONER al Área De Gesi:Ü:in P
0

attunonial de la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable de\P~ttiriionio de la Unidad Ejecutora -
Unidad de Gestión Educativa Local Acobamba a efectos de que st; ·rcgistt~- en el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa: SIGA-Modulo Patrimonio, los bienes patrimohiales .trans,feridos, teniendo como 
referencia para tal fin lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2016-Ef--_S i :91 apr~bado con Resolución 
birectoral Nº 011-2018-EF-51.01. • · :. · · · . 

• • f ¡_ ' ~ 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina Regio!1aldé:Administración del Gobierno 
Regional de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de tta¡íl'.sfeÍeñcia, verificando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de .pr~piedad~s, planta y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que ado:u.~str9:) .,rccu~sos ~:óblicos", aprobado 
por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Orden~do,9_(!~ Dir~ctiv~ Nº '005-2016-EF-
51'.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. '.¡,':/ :', ·.:;/ '.. ·,: ... / ·:.--

ARTÍCULO 6°.- DISPONER a la Oficina de p;tj_~ü¡i.bill\;lad del Gbbiemo Regional'.de 
Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral·( .~7:19 , ·de la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente ':ti,cto·:Admini~trativo a los órganos 
com etentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regi'orial.de Adrhin.istración, a la Oficina 

e Contabilidad, al Área de Gestión Patrimonial, a la Oficina Regional de· Si1pervisión y Liquidación, a la 
Unidad de Gestión Educativa Local Acobamba, para su conocimiento-y: fo:ie~ pertinentes conforme a Ley. 

' .·. - 1 -

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE -Y'.-N,lCHi'.vESE. 

··i : .1 ,, 

l. ••:;),,:;:~,,; •,:\i: ;~ I l • • •:r 
tt \ ¡•:: : i,t 
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